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Cir.rcla<j rlc Mtlxico, cn la fraccitin ll, rlol ar1ít:ulo 26 tJe la l.ey Org.ánic;l tiel Podcr F"fet-u"tivr-: y 11<l la

Arjministrar:ií:n.tr,ública de l;¡ Cìudad de Móxico, rolaliva a la condttcción de las relaciones dc [a "lefa de

Ciobierno con los r:rganisnros y podercs priblir:os locates y federales; y a lo dispuesto en los artículos'2,

fracción l, inciso ß) y 55, fraccir:nes XVI y XVll deI Reglamento lnterior del Poclcr [iecutivo y de la
AcJministración Pública de la Ciudad de Méxlco; por estc nreclio adjunto e[r:ficiri SAI/PrlsLC/SALCË12020/043

de fecha û9 dc enero de 2020, sigr"rado por la Mlra. Ariadna Camacho Contreras, Subprocuradora dEt

Legislación y Consulta cn [a Secretaría de Administración y Ëinanzas cle la CiLrclatJ cJe México, mediante elcua[
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"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de [a Patria"

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE
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DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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Se hace referencia a su of¡cio SG/DGJyEL/PA/CCDMXl552l20Lg ha 02 de octubre de 2019, mediante el
sept¡embre del 2019, suscr¡to por [acual remitió e[ diverso MDPPOSA/CSP/O91512019 de fecha de

Presidenta de [a Mesa Directiva detCongreso de [a Ciudad de México, a través delcual hace de]conocimiento
que fue aprobado el Punto de Acuerdo que se indica a cont¡nuación, con [a solicitud de enviar a esa

dependencia, la información necesaria para atender dicho planteamiento o, en su caso, la relativa a las

acciones que estime procedentes real¡zar esta Secretaría de Administración y Finanzas.

PUNTO DE ACUERDO

c'Primero,-,,,

Segundo,-

Tercero,- Se exhorta a lo Secretaría de Finanzos y a lo Secretorío de Turismo, ambas de lo Cìudod
de México, pdrq que de monero conjunta determinen que proyectos y progromas turísticos deben
considerarse prioritarios pdra que se les aumente el presupuesto para el próximo año 2020 y
garontizar la competitividad turístico de la Ciudad de México," (Sic)

Sobre el particular y de conformidad con [o dispuesto en e[ artículo 93, fracción XXl, del Reglamento lnterior
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, me permito remitir copia del
oficio SAF/SE/DGPPCEG13A97l20L9 de fecha 03 de diciembre de 2019, suscrito por e[ Director General de
Planeación Presupuestaria, Controly Evaluación deI Gasto de [a Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, mediante elcualinforma lo siguientel

Para garantizar [a competitividad turística de la Ciudad de México, las Secretarías de Administración y
Finanzas, Turismo y Cultura actúan de forma colegiada en la definición de estrategias de promoción turística
de la Ciudad, a través del Fondo Mixto de Promoción Turística, el cuaI tiene como función primordial
implementar, asesorar y financiar planes, programas y acciones de promoción turística actuando entonces
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como una entidad público-privada para las acciones de difusión y publ¡cidad en campañas nacionales e
internacionales de [a imagen de ]a Ciudad de México.

En ese sentido, e[ Gobierno de la Ciudad de México a través det Fondo Mixto de Promoción Turística,
lanzaron en el mes de junio del presente año, [a campaña, Ciudad de México, Capital Cultural de América,
con la cuaI se busca potenciar [a metrópoli como destino turístico cultural para atraer visitantes nacionales e
internacionales.

Para e[ ejercicio fiscal 2020 las Secretarías de Administración y Finanzas, Turismo y Cultura de forma
coordinada continuarán desarrollando programas que sean orientados a fomentar [a competitividad
turística, el crecimiento y el desarrollo sustentable de la actividad turística de la Ciudad de México mediante
la.plaqificación, promoción y coordinación de los servicios y atractivos turísticos que potencian las acciones
de gobierno, vinculando la participación activa de los actores delsector privado, las diferentes instancias del
sector púbtico con las necesidades y expectativas de los visitantes, para que estos obtengan una experiencia
turística única de catidad y calidez, [o que permitirá aI turismo ser un eficaz instrumento de desarrollo
económico y un generador de empleos en beneficio de [a ciudad y sus habitantes, para lo cual, de forma
global, las Secretarías de Turismo y Cultura, tuvieron un incremento para el ejercicio fiscal 2020, lo que
permitirá seguir desarrollando proyectos y programas turísticos en beneficio de la Ciudad de México.

Es importante comentar que las mencionadas Secretarías integran, junto con otras dependencias, la
Comisión Eiecutiva de Turismo, órgano de carácter intersecretaria[, que tiene por objeto conocer, atender
y resolver sobre los asuntos de naturateza turística relacionados con la competencia de dos o más
dependencias o entidades del Gobierno de ta Ciudad de México, buscando garantizar la competitividad
turística de la Ciudad de México.

Sin otro particular le envío un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
tA SUBPROCURADORA DE LEGISLACIóN Y CONSULTA

CONTRERAS

C.c.c...p. LlC. ¡OWIH l,t¡nÁz ÁilcÊLts, lrocurudor Fl¡(!1. ccpprocu(ôf¡nânzrs.cdmx.gob.mx
tlc.MARco ANTot'llo e utlÉnnfz l,tnntfNEz, olrcctor Ej.cut¡vo d. Aruntor JurÍd¡Go¡ . lnmobillarlor. megutlerrczm(ôflnanza¡.cdmx.gob.mx
tlc. .¡oncg nn¡lót oftz m¡ntfil¡2, JUD d. srgu¡ml.nto ! lo con¡ultlvo. idlazm@cdmx.gob.mx
tlc. vlot¡tÀ G¡oRGINAABREU GoilzALlz, olrrctora G.n.rrl d. Enlacê y progr¡mas Erprclalu. v¡breu(ôflnanra¡.cdmx.gob.mr

'Q"'f'
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Ciudad de México,03 de diciembre de 2019

En atención aI similar SAF/PF/SLC/SALCF/2019/793 de fecha 14 de octubre de 2019, en eI cua]se hace
referencía alofício No. SG/DGJyEI/PA/CCDMX/552/2019, de fecha 02 de octubre de 2019, a través del
cual remite fotocopia del oficio MDPPOSA/CSP/0915/2019 de fecha 24 de septiembre de 20J.9,
suscrito por la Presidenta de [a Mesa Directiva delCongreso de la Ciudad de México, mediante elcual
se hace del conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado por el referido poder legislativo, para su
pronta referencia se transcribe a continuación:

"Tercero,' Se exhorta o lo Secretoría de Finanzas y a la Secretarío de Turismo, ambas de Ia
Ciudad de México, parq gue de monero conjunta determinen proyectos y programas turísticos

¡ deben considerarse prioritarios poro que se les aumente el presupuesto paro elþróximo oño 2020
y garantizar Io competitividad turística de Ia Ciudad de M,áxico,,,(Sic)

Al respecto, con fundamento en los artículos ].6 fracción ll de ta Ley Orgánica del poder Ejecutivo y de
la Administración Pública de la Ciudad de México, 7 fracción il, inciso A), numeral 4,27 y gt fraciión
XXlll, del Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de
México, me permito comentar [o siguiente:

PaJra garantizar la competitividad turística de ta Ciudad de México, [as Secretarías de Administración
y Hinanzas, Turismo y cultura actúan de forma cotegiada en [a definición de estrategias de promoción
turística de la Ciudad, a través del Fondo Mixto de Promoción Turística, elcualtiãne como función
primordial implementar, asesorar y financiar planes, programas y acciones de promoción turística
actuando entonces como una entidad público-privada para las acciones de difusión y pubticidad en
campañas nacionales e internacionales de la imagen de ta ciudad de México.

En ese sentido, elGobierno de la Ciudad de México a través del Fondo Mixto de promoción Turística,
lanzaron en e[ mes de junio det presente año, la campaña, Giudad de México, Capital Cultural de
Amdrica, con la cual se busca potenciar [a m o turístico culturaI para atraer

mo y Cultura de
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que potencian las acciones de gobierno, vincutando [a participación activa de los actores def sector
privado, las diferentes instancias del sector púbtico con las necesidades y expectativas'de los

visitàntes, para que estos obtengan una experiencia turística única de calidad y calidez, lo que
permitirá aI turismo ser un eficaz instrumento de desarrotto económico y un generador de empleos
en beneficio de [a ciudad y sus habitantes, para lo cual de forma gtobaI para las Secretaría de Turismo
y Cultura, tuvieron un incremento para e[ ejercicio fiscal 2020, [o que permitirá seguir desarrollando
proyectos y programas turísticos en beneficio de la de la Ciudad de México.

Es importante comentar que las mencionadas Secretarías integran, junto con otras dependencias la

Comisión Ejecutiva de Turismo, órgano de carácter intersecretarial, que tiene por objeto conocer,
atender y resolver sobre los asuntos de naturaleza turística relacionados con [a competencia de dos
o más dependencias o entidades det Gobierno de ta Ciudad de México, buscando garanfizar ta
competitividad turística de la Ciudad de $-1!-c,9. I

Lo anterior a efecto de estar en posibitidad de atender 1o solicitado en el Punto de Acuerdo remitido
por la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de [a Ciudad de México.

Sin otro particutar, aprovecho [a ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATE AMENT

GUEZ BELLO

RECTOR GENERAL

c. c, c. E.p. LIC, BÊRfHA MARfA ELËilAGóMEZ CASTRO.. SUBSECRËTÀRIA DE EGRESOS.. PRESENTE,VIA ELECÍRÓNICA,

DtREcctóN EJÉcuftvAoE NoRMATtvAPR€supuEsT^RlA,- PARASU coNoclMlENTo.
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